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CONSEJO DE ESTADO
______ 

GOC-2020-566-O63

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en la Constitución de la República de Cuba, y en la Ley No. 82 de fecha 11 de 
julio de 1997, “De los Tribunales Populares”, ha valorado la propuesta del presidente del 
Tribunal Supremo Popular en cuanto a la designación de un cargo de Magistrado.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferi-
das, adopta el siguiente:

ACUERDO NO. 55
ÚNICO: Promover y designar en el cargo de Magistrado del Tribunal Supremo Popular  

al compañero JESÚS RAMÓN GARCÍA RUÍZ. 
COMUNÍQUESE el presente Acuerdo al interesado, al presidente del Tribunal Supre-

mo Popular, y publíquese en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 9 días del mes de abril de 2020.

                            Juan Esteban Lazo Hernández
__________

GOC-2020-567-O63
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 

Poder Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado de la República de Cuba, en 

correspondencia con lo que establece el artículo 232 de la Ley No. 127 de 13 de julio de 
2019, “Ley Electoral”, en relación con el modo de cubrir cargos vacantes de diputados 
a la Asamblea Nacional del Poder Popular, y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el artículo 122, inciso u) de la Constitución de la República, ha adoptado 
el siguiente: 

ACUERDO No. 65
ÚNICO: Disponer que la Asamblea del Poder Popular del municipio Sagua la Grande, 

provincia Villa Clara, constituida en colegio electoral, y según el procedimiento estable-
cido en la Ley Electoral, proceda a elegir un Diputado para cubrir un cargo vacante en la 
Asamblea Nacional del Poder Popular. 
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COMUNÍQUESE el presente Acuerdo, a los efectos procedentes, a la presidenta del 
Consejo Electoral Nacional y a cuantas personas naturales y jurídicas resulte procedente. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
DADO en La Habana, a los 14 días del mes de mayo de 2020.

                            Juan Esteban Lazo Hernández
___________

GOC-2020-568-O63
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el inciso o), del artículo 122 de la Constitución de la República de Cuba, ha 
adoptado el siguiente: 

ACUERDO NO. 71
PRIMERO: Disponer que LLUSIF SADÍN TASSÉ, Embajador Extraordinario y Ple-

nipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República Gabonesa, se 
acredite también como concurrente, ante el Gobierno de la República Democrática de Sao 
Tomé y Príncipe.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 4 días del mes de junio de 2020.

                           Juan Esteban Lazo Hernández
___________

GOC-2020-569-O63

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el inciso o), del artículo 122 de la Constitución de la República de Cuba, ha 
adoptado el siguiente: 

ACUERDO NO. 72
PRIMERO: Disponer que CARLOS MOYA RAMOS, Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario de la República de Cuba ante el Gobierno de la República de Guinea, se 
acredite también como concurrente, ante el Gobierno de la República de Costa de Marfil.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 4 días del mes de junio de 2020.

                           Juan Esteban Lazo Hernández
________

GOC-2020-570-O63

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del 
Poder Popular. 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente: 
POR CUANTO: La Ley No. 132 “De Organización y Funcionamiento de las Asambleas 

Municipales del Poder Popular y los Consejos Populares”, de 20 de diciembre de 2019, 
en su artículo 17 inciso a), establece entre las atribuciones de las asambleas municipales 
del Poder Popular, aprobar el carácter profesional de los presidentes de las comisiones 
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permanentes que se considere necesario, oído el parecer del Consejo de Estado.
Asimismo, en su artículo 71, prevé como aspectos a tener en cuenta por las asambleas 

municipales para  proceder de la forma antes mencionada, la cantidad de delegados que la 
integran, la importancia económica del territorio y la categoría del municipio.

POR CUANTO: La Ley No. 131 “De Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y del Consejo de Estado”, de 20 de diciembre de 2019, en su 
artículo 258 inciso g), dispone entre las atribuciones del Consejo de Estado pronunciarse, 
a solicitud de las asambleas municipales del Poder Popular, sobre el carácter profesional 
de los presidentes de sus comisiones permanentes de trabajo.

POR CUANTO: La Secretaría y la Dirección de la Comisión de Órganos Locales de 
la Asamblea Nacional del Poder Popular, evaluaron de conjunto las solicitudes enviadas 
por las asambleas municipales del Poder Popular, y propusieron al Consejo de Estado 
no pronunciarse al respecto, al considerar que no se ha procedido de conformidad con lo 
previsto en el citado artículo 71 de la Ley No. 132.

Se destaca el número elevado de presidentes de comisiones permanentes de trabajo 
que se interesa  profesionalizar,  sin tener en cuenta además, la cantidad de habitantes, de 
circunscripciones y de comisiones permanentes de cada Asamblea  Municipal, así como 
que la aprobación de esta atribución no significa que todas esas estructuras necesiten tener 
un presidente profesional. 

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferi-
das, ha adoptado el siguiente:

ACUERDO NO. 77
PRIMERO: Encargar que los presidentes de las asambleas municipales del Poder Po-

pular realicen una nueva evaluación de las  propuestas sobre el carácter profesional de 
los presidentes de sus comisiones permanentes de trabajo, ajustada a lo que establece 
el artículo 71 de la Ley No. 132 “De Organización y Funcionamiento de las Asambleas 
Municipales del Poder Popular y los Consejos Populares”, de 20 de diciembre de 2019.

SEGUNDO: Dar a conocer a cada Asamblea Municipal del Poder Popular los ele-
mentos considerados, en el análisis sobre sus propuestas realizadas por la Secretaría y la 
Dirección de la Comisión Permanente de Atención a los Órganos Locales, de la Asamblea 
Nacional.

TECERO: Comunicar a los gobernadores provinciales el resultado del análisis efec-
tuado y los señalamientos realizados a las asambleas municipales  de su territorio, a los 
efectos de su atención.

CUARTO: Encargar a la Secretaría y a la Dirección de la Comisión Permanente de 
Atención a los Órganos Locales, de la Asamblea Nacional, la atención al desarrollo de este 
proceso e informar de sus resultados al Consejo de Estado. 

COMUNÍQUESE lo acordado a cuantas personas naturales y jurídicas corresponda.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana,  a los dieciocho días del mes de junio de  2020.

Juan Esteban Lazo Hernández
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GOC-2020-571-O63

JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-
der Popular.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado en uso de las atribuciones que le están 
conferidas en el inciso o), del artículo 122 de la Constitución de la República de Cuba, ha 
adoptado el siguiente: 

ACUERDO NO. 78
PRIMERO: Disponer que YENIELYS VILMA REGUEIFEROS LINARES, 

Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba ante el Gobierno 
de la República de Benin, se acredite también como concurrente, ante el Gobierno de la 
República Togolesa.

SEGUNDO: El ministro de Relaciones Exteriores queda encargado del cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 19 días del mes de junio de 2020.

                           Juan Esteban Lazo Hernández
_______

GOC-2020-572-O63
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en el artículo 122 k) de la Constitución de la República y según lo dispuesto 
en la Ley No. 82 de fecha 11 de julio de 1997, “De los Tribunales Populares”, adopta el 
siguiente:

ACUERDO NO. 80
ÚNICO: Elegir al Teniente Coronel JOSÉ MIGUEL REYES MORALES como Juez 

Profesional Titular de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo Popular. 
COMUNÍQUESE el presente Acuerdo al interesado y al presidente del Tribunal Su-

premo Popular.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 6 días del mes de julio de 2020.

                            Juan Esteban Lazo Hernández
________

GOC-2020-573-O63 
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en la Constitución de la República y según lo dispuesto en la Ley No. 97 de 
fecha 21 de diciembre de 2002 , “De los Tribunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO NO. 96
PRIMERO: Elegir  al CAPITÁN LEOVANIS AGUILAR SALAZAR en el cargo de 

Juez Profesional Suplente no Permanente de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el presidente del 
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Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 28 días del mes de julio de 2020. 

Juan Esteban Lazo Hernández
__________

GOC-2020-574-O63  
JUAN ESTEBAN LAZO HERNÁNDEZ, Presidente de la Asamblea Nacional del Po-

der Popular.
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están 

conferidas en la Constitución de la República y según lo dispuesto en la Ley No. 97 de 
fecha  21 de diciembre de 2002 , “De los Tribunales Militares”, ha adoptado el siguiente: 

ACUERDO NO. 97
PRIMERO: Elegir  al CAPITÁN WILLIAM MICHEL ROSALES RODRÍGUEZ en 

el cargo de Juez Profesional Suplente no Permanente de Tribunal Militar Territorial.
SEGUNDO: El ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el presidente del 

Tribunal Supremo Popular quedan encargados del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 28 días del mes de julio de 2020. 

Juan Esteban Lazo Hernández

________

GOC-2020-575-O63

El Consejo de Estado de la República de Cuba, de conformidad con lo establecido en 
la Ley No. 83 de fecha 11 de julio de 1997, “De la Fiscalía General de la República” y 
su Reglamento, Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 30 de noviembre de 1998”, ha 
adoptado el siguiente:

ACUERDO NO. 98
PRIMERO: Promover y designar en el cargo de Fiscal de la Fiscalía General de la 
República a la compañera BARBARITA ELIBERTA PACHECO FONTE.
COMUNÍQUESE el presente Acuerdo a la Fiscal General de la República y a la inte-
resada. 
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 31 días del mes de julio de 2020.

                                     Juan Esteban Lazo Hernández
__________

GOC-2020-576-O63
 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, de conformidad con lo establecido en 
la Ley No. 83 de fecha 11 de julio de 1997, “De la Fiscalía General de la República” y 
su Reglamento, Acuerdo del Consejo  de  Estado de fecha 30 de noviembre de 1998,  ha 
adoptado el siguiente:

ACUERDO NO. 102
PRIMERO: Liberar del cargo de Fiscal de la Fiscalía General de la República a la 

compañera DAVELYS TORRES ROMERO, por retornar a su provincia de origen.
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SEGUNDO: Comuníquese el presente Acuerdo a la interesada y a la Fiscal General.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en La Habana, a los 3 días del mes de agosto  de 2020.

                                              Juan Esteban Lazo Hernández
                      _________

MINISTERIOS
______

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2020-577-O63
RESOLUCIÓN 318 de 2020 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía 
española REDÍN INTERNACIONAL TALDE, S.L, y del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española REDÍN 

INTERNACIONAL TALDE, S.L, en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española REDÍN INTERNACIO-
NAL TALDE, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el 
Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en 
el apartado primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido 
en este apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha 
sido autorizada y consecuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
                                                          Rodrigo Malmierca Díaz                                                                                                       
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ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACION DE 

ACTIVIDADES COMERCIALES A REDÍN INTERNACIONAL TALDE, S.L

DESCRIPCIÓN
Capítulo 25 Sal, azufre, tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y de-
más materias colorantes; pinturas y barnices, mástiques, tintas
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modifi-
cados, colas; enzimas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; artículos 
de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas 
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técni-
cos de materia textil
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos, prendería y trapos
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica 
o materias análogas
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
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DESCRIPCIÓN
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 94 Muebles, mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

________
GOC-2020-578-O63
RESOLUCIÓN 319 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de li-
cencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía portuguesa ILHA BELA GESTAO E TURISMO UNIPESSOAL, Lda., y del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía portu-

guesa ILHA BELA GESTAO E TURISMO UNIPESSOAL, Lda., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía portuguesa ILHA BELA GESTAO 
E TURISMO UNIPESSOAL, Lda. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con la gerencia y administración de hoteles.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
                                                                                 Rodrigo Malmierca Díaz

_________
GOC-2020-579-O63
RESOLUCIÓN 320 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía panameña SEPPIM CARAIBES, S.A., y del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía pa-

nameña SEPPIM CARAIBES, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía panameña SEPPIM CARAIBES, 
S.A. en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
                                                                                   Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADA A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A SEPPIM CARAIBES, S.A.

DESCRIPCIÓN
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 30 Productos farmacéuticos 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula modifi-
cados; colas, enzimas 
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 94 Muebles, mobiliario medicoquirúrgico, artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

_______
GOC-2020-580-O63
RESOLUCIÓN 321 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el 
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procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho 
Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal 
de la compañía inglesa LLOYD´S REGISTER EMEA, y del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía ingle-

sa LLOYD´S REGISTER EMEA, en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía inglesa LLOYD´S REGISTER 
EMEA en Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con:
1. Servicios de inspección y clasificación de buques y equipos flotantes.
2. Servicios de certificación acreditada de sistemas de gestión autorizados por la Oficina 

Nacional de Normalización.
3. Certificación y verificación de cantidades y calidades de bienes a importar y exportar, 

siempre que se haga a través de una entidad cubana especializada en la supervisión 
internacional de mercancías. 

4. Certificación y verificación de calidad en cuanto a diseño, fabricación o reparación de 
instalaciones o plantas industriales o equipamiento, siempre en estos servicios se reali-
cen con empresas cubanas especializadas en la supervisión e inspección de mercancías.

5. Estudio y gestión de riesgo de seguridad e integridad de plantas industriales, siempre 
que se haga con una empresa cubana afín a la actividad. 

6. Capacitación a personal cubano respecto a los servicios que se relacionan anterior-
mente, siempre que haya sido previamente pactado y se ofrezca a través de entidades 
cubana y no directamente.
TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-

riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
 Rodrigo Malmierca Díaz

   _________
GOC-2020-581-O63
RESOLUCIÓN 322 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de li-
cencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia presentada por 
la sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., para actuar como Agente 
de la compañía mexicana EL NERVION, S.A. de C.V., y del análisis efectuado, se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sociedad mercantil cubana 

COMERCIAL TAKE OFF, S.A., para actuar como Agente en Cuba de la compañía 
mexicana EL NERVION, S.A. de C.V., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: La sociedad mercantil cubana COMERCIAL TAKE OFF, S.A., en su ca-
rácter de Agente en Cuba de la compañía mexicana EL NERVION, S.A. de C.V., a partir 
de su renovación, está autorizada a realizar las actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio. 

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones 
Comerciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la 
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Dirección de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera.

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
Rodrigo Malmierca Díaz                                                                                                       

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

 ACTIVIDADES COMERCIALES A COMERCIAL TAKE OFF, S.A. 
COMO AGENTE DE EL NERVION, S.A. DE C.V.

DESCRIPCIÓN

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques, tintas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas

_________
GOC-2020-582-O63
RESOLUCIÓN 323 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de li-
cencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía alemana WILO SE, y del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la 
solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,
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RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía alema-

na WILO SE, en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía alemana WILO SE en Cuba, a 
partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte inte-
grante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
                                                                                 Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADA A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A WILO SE

DESCRIPCIÓN
Capítulo 25 Sal, azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos. 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques, tintas 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
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DESCRIPCIÓN
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
_______  

GOC-2020-583-O63
RESOLUCIÓN 324 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de li-
cencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de la 
compañía española DALLANT, S.A., y del análisis efectuado, se ha considerado acceder 
a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía espa-

ñola DALLANT, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española DALLANT, S.A. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacio-
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nadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
 Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADA A REALIZAR ACTIVIDA-

DES COMERCIALES ADALLANT, S.A.
DESCRIPCIÓN

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 

__________
GOC-2020-584-O63
RESOLUCIÓN 325 de 2020

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de li-
cencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.
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POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de la licencia de la sucursal de 
la compañía italiana ART MUSIC, S.R.L., y del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia de la sucursal de la compañía italia-

na ART MUSIC, S.R.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía italiana ART MUSIC, S.R.L. en 
Cuba, a partir de su renovación, será la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
                                                                                  Rodrigo Malmierca Díaz

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADA A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A ART MUSIC, S.R.L

DESCRIPCIÓN
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
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Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos
Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas

________
GOC-2020-585-O63
RESOLUCIÓN 326 de 2020 

POR CUANTO: El Decreto 206 “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, de 10 de abril de 1996, establece el proce-
dimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación de li-
cencias de las sucursales y agentes de sociedades mercantiles presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve, el ex-
pediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía 
española GRUPO ARMARIOS PERSIANA, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL), y del 
análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d), 
del artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española GRUPO 

ARMARIOS PERSIANA, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL), en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía española GRUPO ARMARIOS 
PERSIANA, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL), en Cuba, a partir de su inscripción, 
será la realización de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b) realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de post-venta y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; y

c) distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vi-
gor de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar-
tado Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este 
Apartado implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada, y consecuentemente, el Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So-
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba por conducto de la Directora Jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección 
de Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Ex-
tranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los catorce días del mes de agosto de dos mil veinte, “Año 62 de la Revolución”.   
 Rodrigo Malmierca Díaz                                                                                                       

ANEXO I
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACION DE 

ACTIVIDADES COMERCIALES 
A GRUPO ARMARIOS PERSIANA, S.A. (SOCIEDAD UNIPERSONAL)

DESCRIPCIÓN
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; apa-
ratos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 

________________
COMUNICACIONES
GOC-2020-586-O63
RESOLUCIÓN 77

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado Primero, numeral 15, establece que el Ministerio de Comunicaciones tiene 
la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de di-
ciembre de 2019, aprobó el Plan de Emisiones Postales para el año 2020, entre las que 
se encuentra, en el apartado primero, numeral 12, la destinada a conmemorar las Frutas 
Cubanas.
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POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 145, inciso d), 
de la Constitución de la República de Cuba;

RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de co-

rreos destinada a conmemorar las Frutas Cubanas, con el siguiente valor y cantidad:
9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 15 centavos en pesos cuba-

nos, impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de un Canistel, Pouteria 
campechiana. 

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 30 centavos en pesos cubanos, 
impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de un Coco, Cocos nucifera.

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 75 centavos en pesos cuba-
nos, impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de un Mamey Amarillo, 
Mammea americana.

7 705 sellos de correos, con valor de venta al público de 85 centavos en pesos cu-
banos, impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de un Mamoncillo, 
Melicoccus bijugatus 

9 001 sellos de correos, con valor de venta al público de 90 centavos en pesos cu-
banos, impresos en multicolor, que muestra en su diseño la imagen de un Tamarindo, 
Tamarindus indica.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de cir-
culación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias, a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

ARCHÍVESE el original en la dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 3 días del mes de agosto de 2020.

Jorge Luis Perdomo Di-Lella
___________

GOC-2020-587-O63
RESOLUCIÓN 80 

POR CUANTO: El Acuerdo 8151 del Consejo de Ministros, de 22 de mayo de 2017, 
en su apartado primero, numeral quince, establece que el Ministerio de Comunicaciones 
tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, 
vigencia, valor facial y demás características de las especies postales.

POR CUANTO: La Resolución 230 del ministro de Comunicaciones, de 27 de diciem-
bre de 2019, aprueba el Plan de Emisiones Postales para el año 2020 y en su apartado 
tercero establece que siempre que la importancia y transcendencia lo amerite, pueden 
presentarse para su aprobación otras emisiones postales que no se encuentren contem-
pladas en la citada Resolución, por lo que resulta procedente, debido a su categoría, la 
emisión de un entero postal destinado a conmemorar el Aniversario 60 de la Federación 
de Mujeres Cubanas. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución delegada, en el artículo 33, del Decreto -Ley 
No. 67 “De la Organización de la Administración Central del Estado”, de fecha 19 de abril de 
1983,
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RESUELVO
PRIMERO: Que se confeccionen y pongan en circulación un total de 47 150 tarjetas 

postales franqueadas por el Aniversario 60 de la Federación de Mujeres Cubanas, que 
representan motivos alegóricos a la fecha, con valor de 1 peso cubano, las que se realizan 
con un sello impreso para las 23 vistas multicolores.

SEGUNDO: Estos enteros postales son válidos para su entrega especial, única y exclu-
sivamente en el territorio nacional; en caso de ser utilizadas para otros países, deben lle-
var la cantidad complementaria hasta completar la tarifa vigente para el lugar de destino.

TERCERO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de circu-
lación y distribución de esta emisión en las cantidades necesarias, a todas las unidades de 
correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla.

ARCHÍVESE el original en la dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 14 días del mes de agosto de 2020.

 Wilfredo González Vidal
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